
Año 1938 Jueves, 3 de Noviembre Núml29
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2^60 Pesetas 
Per tres meses . 7^60 >
Por seis meses . l&^OO > 
Per un año . . 3O‘GO »

N'Amero suelto, 0*60 centimes 
mes eorriente

tfMa tres meses 0*76, y fe- 
shas anteriores 1 pta.

III ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO PRECIO DE INSERCIÓN

BOLETIN fOFICIÁL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán^ para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares gue sean de 
p 'go, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y les 
anuncios judiciales a raeón 
de CINCO céntimos también 
POR 2 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im
porte en , la Depositaría de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes ciligardn en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Provincial, 
ofrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promuigaeión, El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 

si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación ej día cripcioncs que vengan ucowpañadae de sri importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA* (Art. 1.*^ del Código Civil) í de la capital per medio de líbranea del Tesoro, Giro Po<stal o letra de fácü cobro.

Jefatura del Estado
LEY 2.598

El Gobierno, siguiendo la ruta de or* 
deneción económico-agraria trazada, ha 
de poner en juego cuantos resortes y 
medidas tenga a su alcance para ase
gurar a los cultivaddres una conti
nuidad eficaz en su actividad producto
ra, hasta tanto sean totalmente trata
dos los diversos factores que intervie
nen en el complejo agrario, con arreglo 
aJ índice programático del Nuevo Esta
do.

Limitando, de momento, la interven
ción protectora del Estado a la produc
ción triguera, base de nuestra econo
mía agrícola, y conseguida para la mis
ma, por la creación del Servicio Nacio
nal del Trigo, una venta segura y re
munerad ora de sus frutos, se hace pa
tente la necesidad de poner a su alcan
ce los recursos ^onómicos indispensa
bles para el normal desenvolvimiento 
de las explotaciones, facilitando al agri
cultor la obtención de numerario me
diante operaciones de crédito que, por 
su difusión, reducido interés y simpli
ficada tramitación, tengan plena garan
tía de eficacia-

Las circunstancias actuales aconse
jan desviar lo menos posible de sus nor
males atenciones los recursos del Teso
ro para la consecución de tal finali
dad, y ello justifica que sea la Banca 
privada quien aporte temporalmente sus 
recursos por la mayor agilidad de su 
organización, para ayudar a los agri
cultores y conseguir que la producción 
triguera en la España Nacional perma
nezca al más alto nivel. .

En su virtud,

DISPONGO:

ARTICULO UNICO

Se autoriza a los Ministros de Ha
cienda y Agricultura para establecer 
durante el actual año agrícola un ser
vicio de crédito a los cultivadores de 
trigo, cuyo volumen global no excede
rá de trescientos millones de pesetas, 
conforme a las siguientes Bases:

Base primera
La realización de dicho servicio se 

reserva a los Bancos y Banqueros que 
euscribieron el Contrato concertado con 
el Servido Nacional del Trigo en 29 de 
julio pasado, y en la misma proporción. 
Los Bancos y Banqueros comprendidos 
en la presente Base que se adihieran a 
las condiciones de esta Ley y a las que 
reglamentariamente se esteblezcdn, cons 
tituirán el “Consorcio Bancario de Cré
dito a los Trigueros”, mediante compa
recencia ante el Jefe del Servicio Na
cional de Banca, Moneda y Cambio y 
Delegado Nacional del Trigo, levantán
dose la oportuna acta.

Base segunda

Los créditos concedidos en virtud de 
esta Ley tendrán la siguiente estructu
ra y características: a) La cuantía del 
préstamo no excederá deíl cincuenta 
por ciento del valor probable de la cose- 
oha del prestatario y. en ningún caso, 
de 25 000 pesetas; b) Asentimiento del 
prestatario a que por su cuenta se es-

Gobierno Civil de la Provincia
SUSCRIPCION PRO-AGUINALDO DEL COMBATIENTE
Por orden del Ministerio del Interior inserta en el B. O. del ¿Es

tado de 27 de octubre ú’timo y reproducida en la pren»a de la capi
tal y B. O. de la provincia, se abre una suscripción que bajo el título 
PRO AGUINALDO DEL COMBATIENTE túne por objeto Ja re
caudación de donativos en metálico y en especie para obsequiar en 
las próximas fi-stas de Navidad a los combatientes, a los soldados y 
milicias da guarniciones y a los heridos y enfermos que se encuen
tren hospitalizados. Estos donativos serán voluntarios y ño se per
mitirá ninguna otra suscripción cor idénticos fines, siendo los Alcal
des personalmente responsables de cualquier infracción en este sen
tido.

En su consecuencia y para el mejor cumpiraientc de lo ord na
do dispongo;

l.° Todos los Ayuntamientos de la provincia abrirán en sus 
respectivos Municipios, a partir de la fecha de pub'icacióa d: la cita
da Ordeni una suscripción PRO-AGUINALDO DEL COMBATÍEN 
TE ÿ cuidarán de organizar del modo más perf cto 1 js Sf rvi ior de 
recaudación de la misma, dando toda clase de facilidades para la en
trega y recepción de donativos en metálico o en especie y exponien
do diariamente en la Casa Consistorial las listas dé donantes, sin 
perjuicio de facilitar a éstos en el momento de su entrega el corres
pondiente recibo de las cantidades o especies donadas.

2 .° Para incrementar los donativos podrán organizarse actos y 
cuestaciones públicas, previa autorización e intervención inexcus^^ble 
de los Ayuntrmientos y de acuerdo siempre con la Del^^g^cón Pro
vincial o Local de asistencia a Frentes y Hospitalf’s.

3 .° Dicha suscripción quedará cerrada definitivamente EL 
DIA 10 DEL PROXIMO MES DE DICIEMBRE y dentro de los 
cuatro días si Jétenles, sin excusa ni pretexto alguno, un comí 
sionado de cada uno de los Ayuntamientos ingresará el importe to
tal de la recaudación obtenida en la cuenta que cón la denominación 
de PRO AGUINALDO DEL COMBATIENTE se abre para estos 
efectos por este Gobierno Civil en la sucursal del Banco de España 
de esta capital.

El resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso en la ci
tada cuenta, SE ENTREGARA ACTO SEGUIDO POR EL PRO
PIO COMISIONADO. EN LAS OFlCiNAS DE ESTE GOBIER
NO CIVIL, bajo el oportuno recibo, juntamente con las relsc-ones 
o listas autorizada.s por los Alcaldes, de las personas donantes.

4 ° Los donativos en especie serán entregados directamente 
por lf»s citadas Corporaciones municipales a la Delegación Provin
cial de Asistencia a Frentes y Hospitales, depositándolos en las de
pendencias que ésta designe, Al verificar dicha entrega acompaña
rán una relación nominal de los suscriptores de estos donativos con 
el detalle de las cantidades en especie donadas, enviando también a 
este Gobierno una copia de la expresada relación.

Encargo a los señores Alcaldes la fiel y rigurosa observancia 
de las precedentes normas, y aun cuando , el destino singularmente 
patriótico de estos fondos no nece.sita mayores encarecímientos para 
que el éxito supere ios cálculos más optimistas, espero que ni uno 
.sólo de ios hibitantes de esta provincia dejará de aportar su donati
vo, modesto o cuantioso según sus disponibilidades, a dicha suscrip
ción, para que en esos días de tan honda trad.ción familiar, llegue a 
nuestros heroicos combatientes el recuerdo emocionado de nuestra 
imperecedera gratitud.

Logroño, l de noviembre de 1938.— III Año Triunfal.
El Gobernador Civil, Jesús Cagigal Gutierrez,

_ <__ :--------------------------- —— ----------  
tablezca sobre su cosecha de trigo pen- 

T diente, seguro contra el riesgo de incen- 
dio y pedrisco; c) Aleación pignorati
cia de la cosecha de trigo pendiente, 
que a este fin «e reputará como bien 
mueble. El cultivador prestatario será 
considerado depositario de la cosecha 
pendiente, hasta tanto que cumpla la 
condición establecida §n el apartado 
6:giuente; d) Obligación de depositar 
«1 prestatario en loe almacenea del Ser
vicie Nacional del Trigo, al terminar 

2.610 

la recolección, la cantidad de trigo ne
cesaria para cubrir el importe d©! prés
tamo con arreglo a la tasa del trigo 
en la fecha del vencimiento; e) Venci
miento del "crédito en 30 de noviembre 
1.939; f) ■ Formalización del crédito me
diante pagaré a la orden del Consorcio, 
que se reputará, en todo caeo, mercan
til; g) Negociación del pagaré en la 
Banca -concertada, al tipo de descuento 
anual de 4’00 %, libre de comisión, co
rretaje o cualquiera otra deducción que

no sea la cuota del seguro contra in
cendio o pedrisco; h) Domiciliadón del 
pago en la Jefatura provincial respec
tive deil Servicio Nocional del Trigo; 
i) Aval del pagaré por d Servicio Na
cional del Trigo; J) Los pagarés eu que 
se formalice el préstamo se imprimi
rán por el Consorcio Bancario en pa- 

común, reintegrándose por el libra
dor mediante la adición de timbres mó
viles, a razón de diez céntimos de im
puesto por cada den pesetas de crédi
to.

Base tercera

T.a resolución de las solicitudes de 
préstamos competerá a uno Junta inte
grada por el Jefe provincial del Sci- 
vicio del Trigo, el Jefe del Servido 
Agronómico, en representación del Cré
dito Agrícola, y un Representante de la 
Central Nacional Sindicalista. Si la re
solución accediese o lo solicitado, se 
determinará en ella la cuota de seguro 
contra incendio y pedrisco que deba ®cr_ 
abonada por el prestatario.

Base cuarta

El Bánco tomador retendrá, junto ai 
interés descontado, la cuota de segu
ro contra incendio y pedrisco, hacien
do entrega de ésta y de un cuarto del 
interés descontado a la respectiva Je
fatura provincial del Servicio del Tri
go, la cual constituirá, con la referida 
cuarta parte de los intereses desconta
dos, un Pondo de Previalón, cuyo ré
gimen Se determinará reglanaentaria- 
mente.

Base quinta

Vencido un pagaré y presentado al 
cobro por el tenedor en la Jefatura de 
su domiciliación, se hará efectivo por 
ésta, que dispondrá en la cantidad nece
saria del trigo depositado por el libra
dor, liquidándolo a la tasa en vigor. SI 
eJ depósito no se hubiese constituido, la 
Jefatura provincial del Servicio del Tri
go satisfará Igualmente el pagaré por 
razón del aval, y sustituirá al tenedor 
del efecto en cuantas acciones le com
peten.

No obetamte lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se entiende que queda a sal
vo el derecho del librador de consignar 
en efectivo en la respectiva Jefatura 
provincial del Servicio del Trigo el im
porte del pagaré o pagarés, en cuyo ca
so podrá el prestatario disponer del de
pósito de trigo que en su día hubiere 
constituido-

Asi lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Burgos, a veintisiete de octu
bre de mil novedentos treinta y ocho. 
—ni Afio Triunfal.

FRANOISCX) FRANCO 

.    ——— 

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vi jente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ios- 
taneia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

SGCB2021
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Ministírw de Edncadén Na-i 
cional

2.074
En el mee de noviembre de mil 

novecientos treinta y siete (11 
Afto Triunfal) se constituyó el 
nuevo Comité Olímpico Espafiol, 
que fué reconocido con carácter 
exclusivo para España por el Co 
mité Olímpico Internacional.

Este organismo representativo 
debe prestar su autoridad y su 
capacidad para el mejorldesarro- 
11o del deporte en España, según 
las necesidades de nuestro pueblo 
y bajo las directrices deKEstado, 

Por ello y sin perjuicio de la so
lución que en su día proceda dar 
al problema integral de la Educa
ción física en España, a propues
ta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se conside

ra al Comité Olímpico Español 
como Consejo Nacional de De
portes y se le confiere la presen
tación del deporte hispano.

Artículo segundo.—Este Comi
té actuará por medio de una Co
misión ejecutiva, integrada por 
los cargos y personalidades si
guientes:

Presidente: Excelentísimo Sr. 
General D. José Moscardó Ituar- 
tc.

Vicepresidente primero: Don 
Santiago Gñell López, Barón de 
Güell, Delegado para España del 
Comité Olímpico Internacional.

Vicepresidente segundo: Don 
Fernando Suárez de Tangil, 
Conde de VaUeUano..

Administrador—Tesorero, Ca
pitan D. Santiago García Mayo
ral.

Director técnico: Teniente Co
ronel Don Ricardo Villalba Ru
bio.

Director de Información y Pro
paganda: Don Jacinto Míquelare* 
na.

Secretario General: Don José 
Mesalles Estivill.

Artículo tercero.—Los Depar
tamentos Ministeriales a quienes 
afecten lo» problemas de la Edu
cación física, designarán, cada 
uno, un representante para este 
Comité, que será Vocal de la Co
misión ejecutiva; con este carác 
ter podrán designarlo también las 
distintas federaciones y entidades 
deportivas; las Escuelas oficiales 
de Gimnasia; los Centros de ins
trucción oficiales y particulares 
que tengan debidamente organi 
zadasu actuación deportiva; las 
Organizaciones Juveniles^ de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de la» J. O. N. S. Irs Academia» 
de Bellas Artes y cualesquiera 
otras entídades que tengan ^algu
na finalidad relacionada con los 
deportes.

Estar representa.cicnes serán 
designadas por las respectivas, 
entidades y nombradas por el Cor 
naíté Olímpico, prsvúaJa ap^ba- 
ción del Ministerio de Educación 
Nacional*

Artículo cuarto.—La composi
ción det Comité Olímpico y la de 
signación de la> perstma^ que lo 
integran, podrá modificarse por 
Orden del Ministerio de Educa 
ción Nacional.

Artículo quinto.—El Comité 
propondrá a este Ministerio las 
normas para la reorganización 
deportiva nacional en todos sus 
aspectos y modalidades, así como 
las pruebas, concursos y certá
menes de carácter nacional y de 
los internacionales que deban ce

lebrarse en España y en el ex
tranjero, a los que haya de asis
tir nuestra representación, justi
ficando los motivos de las respec* 
tivas propuestas y las solicitudes 
de apoyo del Estado.

Artículo sexto.— El Comité 
acordará y la Comisión ejecutiva 
elevará al Ministerio de Educa
ción Nacional para sujaprobacíón 
en un plazo de dos meses, a par* 
tir de la publicación de este De
creto, sus Estatutos y Reglamen
tos, que deberán contenerS las 
normas de su organización eco
nómica.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a 27 de 
agosto de 1938 lU Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Educación Na

cional.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

ORDEN 2.139
limo. Sr.: Subsistiendo las mis

mas circunstancias que motivaron 
las Ordenes de 4 de noviembrn de 
1937 y 23 de abril último, sobre 
exención del pago de matrículas, 
derechos de examen y prácticas en 
favor de huérfanos naerecedores 
de la protección oficial.

Este Ministerio ha resuelto que 
las citadas Ordenes queden pro
rrogadas para el curso de 1938 39 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, a 3 de agosto de 
1938.—III Afto Triunfal.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

TESORERIA DE HICIENDÁ 
de la Provinca de Logrofio

2.612
Apertura de cobranza de las 

Contribuciones del Estado para el 
cuarto trimestre de 1.93^

Zona de la Capital
La cobranza voluntaria de las 

contribuciones Rústica Urbana 
Fiscal, Industrial y Utilidades y 
demás impuestos que se satisfacen 
por medio de rexibo, correspon
diente al 4®. trimestre del actual 
ejercíciú ds 1938, tendrá lugar en 
esta capital durante los dias 1.® de 
Novbre. próximo al 10 de diciem
bre. ambos inelusive, llevándose 
los recibos a domicilio por los 
Auxiliares de la Recaudación D. 
F. Segundo Lusarreta y D. Ti
moteo S. Juan, en los treinta pri
meros días de plazo expresado.

Se hace así mismo saber, que 
durante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contri 
buyentes que no hubieren satisfe
cho sus cuotas al intentarse e 1 
cobro en sus domicilios, podrán 
hacer efectivas éstas sin recargo 
en la Oficina de la Recaudación 
de Hacienda, establecida en la 
Avenida de Navarra, n*. 4-1°., en 
las horas reglamentarias, advir- 
tiejxdo que si dejan transcurrir el 
día 10 del mes de diebre. sin satis
facer los recibos, incurrirán en 
apjcemio con el recargo dçl 20 por 
1(X) por único grado, sin más no 
tificación ni requirimiento; pero 
si pagan sus débitos desde el 21 
al último día del indicado mes, 
ambos inclusive, sólo tendrán que 
sastifacer como recargo el 10 por 
lOÓ de los débitos que automática
mente se elevará al 20 por ICX) el

día primero del trimestre siguien-

La oficina recaudatoria, estará 
abierta al público todos los días 
durante las horas de 9 a 13, ex 
cepción hecha de los días 1.* al 10 
de diciembre en que además de 
las horas citadas de la mañana, 
quedarán habilitadas para el Ser
vicio de cobranza, de las 15 a las 
19 horas, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo. 65 del 
vigente Estatuto de Recudación.

Zona de Alesanc^
Alesanco, días 3 y 4.
Azofra, 5 y 6.
San Millan, 7 y 8.
Berceo, 9 y 10.
Estollo, 11 y 12.
Badarán, 13 y 14.
Torrecilla S. Alesanco, 15. 
Hormilla, 12 y 13.
Hormilleja, 18.
Canales, 3 y 42 
MansillOx 5. 
Villavelnyo, 6. 
Cañas, 5.
Canillas. 6
Baños de R. Tobía, 11 y 12. 
Bobadilla, 2.
Matute. 3 y 4.
Tobía, 5.
Villaverde, 7.
Villar de Torre, 8.
Villarejo, 9.
Cordovín, 10. 
Cárdenas, 11.

Zona de Alfaro
Alfaro, días 2 3 4 5 7 y 8.
Rincón de Soto, 10 11 y 12.
Aldeanueva, 25 26 28 29 y 30.

Zona de Arnedo
Amedo, días 10 al 15. 
Arnedillo,^ 5 y 6.
Enciso, 4 y 5.
Herce, 6 y 7.
Munilla, 4 y 5.
Poyales, 3.
Pféjano, 9 y 10. 
Santa Eulalia, 13. 
Zarzosa, 3.

Zona de Autol
Bergasa, días 7 y 8.
Bergasillas. 9.
Molino» 1617 y 18.
Quel, 10 11 y 12.
Robres, 25.
Tudelilla, 24 25 y 26.
Villar, 21 22 y 23.
Autol, 3 4 y 5.

Zona de Briones
Abalos, días 21 y 22.
Briones, 3 4 5 y del 1 al 10 de Di

ciembre.
Gimileo, 3.
San Asensio, 9 10 y 11.
San Vicente, 23 24 y 25.

Zona de Calahorra
Calahorra días 4 al 13.
Pradejón, 8 al 13,

Zona de Casalarreina
Angunciana, días 3 y 4. 
Casalarreina, 25 y 26. 
Cellórigo, días 8.
Cihuri, 3 y 4.
Cuzcurrita, 14 y 15.
Foncea, 8 y 9.
Fonzaleche, 10 y 11.
Galbárruli, 9.
Ollauri, 17 y 18.
Rodezno, 17 y 18.
Sajazarra, 10 y 11.
Tirgo, 14 y 15.
Villalba, 19.
Zarratón, 22 y 23.

Zona de Cenicero
Cenicero, días 1-2 y 3.
Daroca, 11.
Entrena, 4 y 5.
Fuenmayor, 7 8 y 9.
Horno, 16.
Medrano, 10 y 11.
Navarrete, 12 13 y 14.
Sujuela, 10

Sotés, 16 y 17.
Torremontalvo, días 2.

Zona do Corvara
Aguilar, días 5 y 6 
Cervera, 7-8'9y 10. 
Comago, 17-18.
Grávalos, 11 y 12. 
Igea, 19 y 20.
Muro, 22 y 23. 
Navajún, 3.
Turruncún, 24.
Valdemadera, 4. 
Viiiarroya, 24.

Zona do Boro
Briftas, días 17.
Haro, 2-3 4 5-6 y 7.

2^na do Murillo
Alcanadre días 4 y 5. 
Ausejo, 7 y 8.
Cenzano, 8, 
Corera, días 10.
ElRedal, 11. 
Galilea, 9. 
Lagunilla, 9.
Murillo, 15'16 y 17.
Santa Engracia, 10.

Zona de Nd for a
Alesón, días 18.
Anguiano, 7 8 y 9.
Arenzana de Abajo, 12.
Arenzana de Arriba. 14. 
Bezares, 14.
Brieva de Cameros, 3. 
Camprovín, 11. 
Castroviejo, 16.
Huércanos, 21.
Ledesma de la Cogolla, 10. 
Manjarres, 18.
Nájera, 1 al 10 de Diebre, 
Pedroso, 10.
Santa Coloma, 16.
Tricio, 22.
Uruñuela, días 19.
Ventosa, 17.
Ventrosa, 4.
Viniegra de Abajo, 4.
Viniegra de Arriba, 5.

Zona de Santo í>omin£^,
Ciruefta, días 11.
Ezcaray, 5 y 6.
Manzanares, 11. 
Ojacastro, 7. 
Pazuengos, 10.
Santurde, 8. 
Santurdejo,9.
Santo Domingo, 25 al 30. 
Valga fión, 4.
Zorraquín, 4.

Zona de Torrecilla
Almarza, 20.
Ajamil, 7.
Cabezón 17. 
Clavijo, 22 y 23. 
Gallinero, 4. 
Hornillos, 3. 
Jalón, 17.
Laguna, 15 y 16. 
Larriba, 3 y 4.
Lasanta, 5,
Leza de R. Leza, 21. 
Luezas, 12.
Lumbreras, 5 y 6.
Montalvo, 11.
Muro de Cameras, 8. 
Nestares, 16.
Nieva, 2 y 3v 
Ortigosa, 2 y 3.
Pininos, 20.
El Rasillo, 4. 
Rabanera, 3.
Santa Mafia, 7.
Soto de Cameros, 10.
San Romám, 24 y 25. 
Torrecilla, 18 y 19. 
Terroba, 7 y 8.
Torre de Cameros, 26. 
Trevijano, 9.
Villanueva, 4. 
Villoslada, 9 y 10.

Zona de 1 revi ana 
Bañares, días 13. 
Baños de Rioja, 18. 
Castañares, 14.
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Corporales, 4.
Cidamón,* 17, 
Grafidn, 10. 
Herramélluri, 15, 
Hervías, 17.
Leiva, lé.
Ochánduri, 15.
S. Millán de Yécora, 14. 
San Torcuato, 17. 
Tormantos, 16.
Treviana, 12 y 13. 
Villarta Quintana, 11. 
Villalobar de Rioja, 19.

Zdwa de Villantedietna
Albelda dias 14 y 15.
Alberite 18 y 19.
Agon cilio 28 y 29.
Lardero 16 y 17. 
Nalda 10 y 11. 
Ribafrecha 2 y 3. 
Sorzano 9.
Viguera 7 y 8.
Villamediaoa 4 y 5,

Se advierte a los contribuyen* 
tes que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado de 1.^ de Novbre, 
al 10 de Dicbre. próximo sin sa
tisfacer sus cuotas, incurrirán en 
apremio de único grado del 20 
por 100, sin previa notificación ni 
requerimiento; pero si satisfacen 
sus débitos del 21 al último día del 
indicado mes de Dicbre. sólo sa
tisfarán como recargo el 10 por 
100 que automáticamente se ele 
vará al 20 por 100 a partir del día 
1.** del trimestre siguiente.

Logroño, 29 de octubre de 1938 
IIÎ Año Triunfal

El Tesorero

Ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical

2.215
ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose dirigido 
a este Ministerio la Cooperativa 
de Funcionarios Públicos de Pal
ma de Mallorca, manifestando 
que por el personal de algún 
Cuerpo de aquella guarnición 
asociado en dicha entidad, que 
percibe sus devengos por antici
pado, en virtud de la Orden 
de Secretaría de Guerra de 21 de 
enero último, se ofrecen reparos 
para admitir que les sean deduci* 
dos de sus sueldos los importes 
correspondiente de los pedidos de 
géneros efectuados, en la Coope- 
rativ a que pertenecen, este Mi 
nisterio ha acordado:

1 .® Recordar que estando en 
pleno vigor el Real Decreto de 
21 de diciembre de 1^920 por el 
cual se crd&rón las Cooperativas 
ds Funcionarios, debe ser éste 
fielmente observado por todos los 
Recios de dichas entidades en to
da su extensión y muy especifica- 
mente en su artículo noveno que 
determina que:

«Los anticipos, mensuales, que 
los socios reciban en géneros de 
las Cooperativas, les serán com 
putados como una parte del suel
do o asigaac'ón que deban perci
bir por el mes corriente. En su 
virtud las Cooperativas remitirán 
a los respectivos Habilitados o 
Pagadores en plazo oportuno las 
tacturas en que se detallen los gé
neros servidos y en las que se con
signará el recibí del socio y los 
Pagadores reembolsarán directa
mente a las Cooperativas el im
porte de tales facturas, con car- 
ÍTO al sueldo o haber mensual del 
socio, devolviendo a este las fac
turas y entregándole el resto de 

asignacióh en metálico.»
2 .® En consecuencia, los Habi

litados o Pagadores deberán te-| 
ner en cuenta el cumplmiento delS 
transito artículo noveno del De-? 
cretp de 21 de diciembre de 1.920 
y retendrán a los funcionarios a 
quienes correspondan al abonár
sele sus haberes mensuales, los 
importes de las facturas que hu- 
bierán producido voluntariamen
te dichos funcionarios en las Coo
perativas de consumos de que 
sean socios.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional—Sindicalista.

Santander, 17 de septiembre de 
1,938—in Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Ilmo.Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

——•

ORDEN 2.212
El objeto de facilitar la tramita

ción de los recursos a que se re
fieren los artículo 11 a 20 de las 
Instrucciones dictadas para la 
aplicación del Decreto núm. 264 
relativo a la condonación de al
quileres de viviendas y de débi
tos por suministros de agua y luz 
eléctrica, cuando por los benéfi* 
ciario o por los propietarios se 
impugnen acuerdos emanados de 
Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana de cará ter local, y 
al de evitar pérdidas de tiempo 
y gastos de desplazamiento hasta 
la capital de la provincia respec
tiva en la sustanciación de dichas 
reclamaciones, procurando ma
yores garantías de acierto en la 
resolución de las mismas, es con
veniente la creación de nuevos 
organismos de apelación, cuya 
jurisdicción alcance al territorio 
o circuncripción de la Cámara 
Local correspondiente; a tal fin 
este Ministerio se ha-servido dis
poner:

Artículo poimero.,— En las po
blaciones en que exista Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana 
de carácter local, se constituirá 
una Junta Local de apelación, con 
funciones análogas a las de los 
Organismos establecidos en cada 
provincia por el artículo 12 de la 
Orden de 8 de mayo de 1937, pero 
limitada su competencia a cono
cer de los recursos interpuestos 
contra resoluciones déla Cámara 
local respectiva.

Artículo segundo.—La Compo
sición de las Juntas locales de 
apelación, sera la actualmente 
prevenida para las Juntas provin
ciales, debiendotener los vocales 
designados por las Autoridades 
del Estado y de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. O. 
N. S. la condición de residentes 
en el Municipio en que radique 
el Organimo; los Presidentes, Se
cretarios, Tesoreros > Contado 
res de las Cámaras locales de la 
Propiedad Urbana tendrán el ca
rácter y cometido que a los de las 
Corporaciones provinciales asig
nan el artículo 12 de las Instruc
ciones vigentes.

Artículo tercero.— Las Juntas 
locales que se crean por los artí
culos precedentes, se continuarán 
en el término de diez días, apartir 
de la publicación de la presente 
Orden, debiendo pasar a las mis
mas los recursosactualmentepen- 
diente de resolución por las Jun
tas provinciales, en los que el 
acuerdo impugnada hubiese sido 
distado por las Cámaras Oficia
les de la localidad de las nuevas 
Juntas de apelación.

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional-Sindicalis
ta.

Santander, 10 de septiembre 
de 1938.— Ill Año Triunfal.

Pedro Gonzalez Bucno 
limos. Sres. Subsecretario de 

este Ministerio y Jefe del Servi
cio Nacional de Sindicatos.

DUlCIÓx^ DE BKIESDA 
de la provincia de Lógrele

Administración de prepieda- 
des y contribución territorial.

URBANA 2.611
Según las disposiciones vigen

tes, los Apéndices al Padrón de 
Urííana juntamente con sus Lis
tas cobratorias, han de presen
tarse en esta Administración an
tes del día 5 del próximo mes de 
Noviembre, y como quiera que 
son muchos los Ayuntamientos 
que todavía no han remitido los 
expresados documentos a pesar 
de los recordatorios y Circulares 
dirigidos por esta Oficina, se les 
llama una vez más la atención a 
todas aquellas Corporaciones que 
no han realizado el servicio para 
que lo verifiquen sin excusa m 
pretesto alguno seguidamente, a 
fin de evitarse las responsabilida
des reglamentarias.

Logroño, 31 de octubre de 1938 
III Año Triunfal.
El Administrador de Propieda
des

Vidal Ruiz

íDlin Ciiiil It la Pmliicia
2.609

En uso de las facultades que me 
están conferidas he acordado 
nombrar Inspector ^Delegado de 
la Junta Provincial de Abastos 
para la zona de Cervera a D. 
Pascual Navarro Caballero, con 
carácter de Agente de mi Autori
dad, debiendo las autoridades 
prestar ayuda cuando por este 
fuese requeridad.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento y efec
tos

Logroño 31 de octubre de 1938 
III Año Triunfal

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutierrez

AUXILIO SOCIAL
2.649

En el B. O. del Estado número 
111 correspondiente al día 19 ;del 
actual se inserta una Orden im
portantísima del íMinisterio del 
Interior reproducida en el B. O. 
de la provincia, facultando a las 
Diputaciones provinciales, Cabil
dos Insulares y Ayuntamientos 
para ceder terrenos de su propie
dad, gratuitamente o con un ca- 
non reducido, a la Delegación 
Nacional de Auxilio Social, con 
destino a Residencias Hogares, 
Guarderías Infantiles y otras Ins
tituciones análogas ¡dependientes 
de aquella Delegación.

La portentosa obra realizada 
pur AUXILIO SOCIAL a cuyo 
desenvolvimiento debemos coope
rar todos con decisión y entusias
mo, ayudando al cumplimiento de 
los múltiples fines que tiene a su 
cargo, obliga a prestarle los me
dios materiales necesarios para 
el desarrollo de las Instalaciones 
benéficas que comprende dicha 
Institución y que como es sabido 
extiende su acción benefieiosa a 
todas las mahif estaciones de la 
desgracia huinana, con la crea
ción de Comedores, Protección a

la Madre y al Niño, Auxilio So
cial al Enfermo, Fomento del 
Trabajo Familiar, Defensande la 
Vejez, Obra del Hogar Nacional 
Sindicalista, Obra Nacional del 
Ajuar, etc, etc.

Por eso llamo la atención de la 
Diputación provincial y Ayunta
mientos a fin de que se fijen en el 
contenido de la Orden Ministerial 
aludida a la vez que se estimula 
el celo de los mismos para que 
contribuyan con 'dichas cesiones 
a tan plausible y benemérita obra 
y la presten el calor de su >yuda 
oficial para que tenga en esta 
provincia su máximo desarrollo y 
difusión.

Logroño a 31 de octubre de 
1938 ni Año Triunfal.

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutiérrez

ORDEN 2.595
Nuevamente este año, porque 

las circunstancias así lo deman
dan, ha de venir el patriotismo y 
generosidad de los españoles en 
ayuda y obsequio de nuestros sol
dados con motivo del recuerdo, a 
todos debido, en las próximas fies
tas tradicionales de N - vidad, y al 
objeto de encauzar y distribuir 
las cuantiosas aportaciones que 
habrán de producirse, este Minis
terio se ha servido disponer:

1 .® Por todos y cada uno de 
lo? Ayuntamientos liberados, se 
abrirá, a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con el título 
«Pro Aguinaldo del Combatiente» 
una suscripción nacional, que ten
drá por única finalidad la recau
dación de toda clase de donati
vos en metálico o en especie con 
destino a los combatientes que 
luchan en los frentes de combate 
a los soldados y milicias de guar
niciones y a los heridos y enfer
mos que se encuentren hospitali
zados.

2 .® A dicha suscripción podrán 
contribuir todas las entidades y 
particulares, no sólo con sus 
aportaciones personales, sino con 
los demás medios de recaudación 
que sus iniciativas les sugieran, 
para lo cual se deberán organi
zar actos y cuestaciones públicas 
previa autorización e interven
ción inexclusable de los Ayunta
mientos respectivos y de acuerdo 
con las Delegaciones Provincia
les o locales de Asistencia a Fren
tes y Hospitales que deberán pres
tar al mejor éxito de la recauda
ción, el personal de que dispon
gan.

3 .® Diariamente se expondrán 
al público las listas de suscripción 
en los respectivos Ayuntamientos 
hasta el día 10 del próximo mes 
de diciembre, en que finalizará el 
período de recaudación. Pasada 
esta fecha se remitirá a estas lis
tas, debidamente autorizadas por 
los Alcaldes o Juntas Recauda
doras, a'los Gobernadores Civiles 
respectivos, los que las conserva 
rán a disposición del Ministerio 
del Interior.

4 .® Donativos en metálico.— 
La recaudación en metálico, he
cha por los Ayuntamientos, uni
cos autorizados para ella, será 
entregada al finalizar el plazo en 
los Gobiernos Civiles respectivos 
los que a su vez enviarán antes 
del día 20 de diciembre las sumas 
recaudadas en su provincia y las 
que pudieran tener de la colecta
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^«1 aflo anterior a la Cuenta Co
rriente abierta en ia Sucursal del 
Banco de España, en Burgos, ba
jo el título <Fro Aguinaldo del 
Combatiente», a disposición de 
este Ministerio, de la que se libra
rán las cantidades que demande 
la Delegación Nacional de Asis
tencia a Frentes y Hospitales pa
ra abono de los aguinaldos, por 
ella confeccionados.

5.® Donativos en especie.— 
Los Ayuntamientos d^ositarán 
en los locales que los Gobiernos 
Civiles designen, los donativos de 
esta índole, que se pondrán a dis
posición de la Delegación Nacio
nal de Asistencia a Frentes y 
Hospitales, quien ordenará el 
destino que baya de dárseles y la 
forma de su aprovechamiento.

6** La Delegación Nacional de 
Asistencia a Frentes y Hospitales 
será la encargada de confeccio
nar los aguinaldos y distribuirlos 
a los combatientes, siguiendo las 
instrucciones del Ministerio del 
Interior, o, en su caso, de la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales.

7® Los Servicios Nacionales 
de Prensa y Propaganda del Mi
nisterio del Interior se encarga
rán de la publicidad de esta Or
den, asi como de las listas de las 
cantidades recaudadas.

8® El ¡Servicio Nacional de 
Abastecimientos y transportes fa
cilitará, según Orden de este Mi
nisterio, los vehículos necesarios 
para la distribución de los agui
naldos.

Burgos, 25 de octubre de 1.938 
III Año Triunfal.

SERRANO SUNER.

2.478
Por algunas Corporaciones lo

cales se ha manifestado deseo de 
ceder terrenos de su propiedad 
para la edificación de Hogares-re
sidencias de cumplidores del Ser
vicio Social de la Mujer y de 
Guarderías Infantiles de Auxilio 
Social. Pero los términos res
trictivos en que está redactado el 
párrafo primero del artículo 151 
de la vigente Ley Municipal sus
citan alguna duda, que puede re
solverse haciendo aplicación de 
lo dispuesto en el párrafo segun
do.

La publicación de la Orden de 
este Ministerio de 27 de agosto 
último aconseja dar cauce regla
mentario a aquellos deseos, e in
cluso a los de las Corporaciones 
que no disponiendo, de momento, 
de solares adecuados, puedan ad
quirirlos de los poseedores actua
les para destinarlos a los benemé 
ritos fines indicatos.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a biîn disponer:

Artícu’o primero.— Las Dipu
taciones Provinciales, los Cabil
dos Insulares y los Ayuntamien
tos quedan facultados p-’ra ceder 
terrenos gratuitamente o con un 
canón reducido a la De'egación 
Nacional de Auxi ío Social, con 
objeto de de que en e los se insta 
len Resitencias-Hogares (iceum 
plidoras del Servicio Social de la 
Mujer, Guarderías Infantiles u 
otras InÉt tuciones análogas de
pendientes de aq^rellaDeleg-i ion.

En todos estos casos el acuerdo 
corporativo no será perft eto sin 
la autorización de. est * Ministe
rio.

Artículo segundo.—Quedan fa 
cuitados los Ayuntamientos para 
adquirir, por los trámites de ex
propiación forzosa, terrenos con 
destino a las cesiones a que se^re- 
fiere el articulo anterior. A tal 
efecto, se considerarán ’empresas 

de utilidad pública, siéndoles apli
cables los preceptos referentes a 
expropiación forzosa para obras 
y servicio municipales.

Burgos, 15 de octubre de 1938 
lU Año Triunfal

SERRANO SUNER

Depositaría de Fondos Municipales 
de Corera

TERCER TRJi^ESTRE £)E 193S 2.4J7

nmincigs micigiis
EDICTO 2.525

Confeccionados por la Junta 
pericicial y Ayuntamiento los Re
partos de la contribución Rústica 
Urbana y Matricula Industrial 
para el próximo año de 1939, que
dan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por los plazos reglamentarios 
para que puedan ser examinadas 
por quien lo desee y presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas.

Scjuela, a 15 de Octubre de 
1938.—III Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO 2.595
Para reparación de dependen

cias y tejados, reforma de facha
da y reposición de canalones y 
tubos de desagüe en la Casa Con
sistorial y Escuelas públicas;y re
forma y ampliación de locales y 
ampliación de locales y vivienda 
en el matadero municipal para el 
sacrificio de reses, fué propuesta 
por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento una habilita
ción de crédito dentro del presu
puesto ordinario del corriente 
ejercicio de 1938 con cargo al so 
brante sin aplicación de la liqui
dación del presupuesto de 1937 la 
cual queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
ef ctos dtíi art, 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal apro
bado por R. D. de 23 de agosto 
de 1924.

Rincón ce Soto a 27 de octu
bre de 1938

III Año Triurf il.
El Alcalde

Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das Public idos el día 30 octu
bre 1938, de acuerdo con las dis 
posícioae. oficiales:

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 584 del estatuto Municipal de 8 de mar «o de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacio
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DE Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 1.173 08
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...... 7.750

Total de Cargo- .... 8.923 08
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . . 5.270 85
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue . . 3.652 23

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos....................................23‘80
Libras.................................... 42‘45
Dólares................................ 8 58
Liras........................................45‘ 15
Francos suizos......................196‘35
Reichsmark........................ 3'45
Belga.s.................................. 144‘70
Florines............................... 4‘72
Escudos................................... 38‘60
Peso moneda legal. . . . 2‘25
Coronas checas............... 30 00
Coronas suecas................  240
Coronas noruegas. ... 2‘14
Coronas danesa?...............  1*90

o 
X 
c 
o œ

INGRESOS

SALDO 
dol trimestre 

anterior 
por operaciones 

realiaadas

Pesetas

OPEBACIONKS 
reallsadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operado* 
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

1.® Rentas..........................................
2,® Aptos, de bienes comunales. . 206 30
3.® Subvenciones...............................
4.® Servicios municipales . . .
5.® Eventuales y extraordinarios. 250 250 500
6.® Arbitrios con fines no fiscales.
7.® Contribuciones especiales . .
8.® Derechos y tasas..................... 828 2.355 3,183
9.® Cuotas, recargos y pa.rticipa-

ciones en tributos nacionales.
10. Imposición municipal. . . . 23 23
11. Multas..........................................
12. Mancomunidades.....................
13. Entidades menores.....................
14. Agrupación forzosa del Muñí-

15.
cipio..........................................
Resultas..................... ..... 16.417 84 5.145 21 662 84

16 Reintegros de pagos indebidos.
17. Depósitos gubernativos . . .

Total de Ingresos. . . . 17.735 14 7.750 25.485 14

GASTOS

1.® Obligaciones generales . . . 680 46 740 52 1.420 98
2.® Representación municipal . . 48 48
3.® Vigilancia y seguridad . . .
4.° Policía urbana V rural . , . 585 25 878 41 1,463 66
5.® Recaudoción...............................
6.® Personal v material de oficinas, 900 1.507 31 2.407 35
7.® S?* ubridad e nigíene . . . . 381 19 412 44 793 63
8.® Beneficencia................................ 471 10 471 10 542 20
9.® Asistencia social..................... 54 54
10. Instrucción pública .... 75 75
11. Obras públicas ...... 50 70 120
12. Montes ........
13. Formento de los intereses co

múñales.................................... 113 113
14. Municipalización de servicios .
15. Mancomunidades.....................
16. Entidades menores.....................
17. Agrupación forzosa del Muni-

18.
cipio...........................................
Imprevistos ....... 190 283 473

19. Resultas.................................... 13.068 06 854 03 13.922 09

Total de Gastos. . . . 16.562 06 4.270 85 21.832 9Í

Divisas libres importadas vo
luntaria y definitivamente

Francos................................... 29*75
Libras....................................53*05
Dólares.................................... 10*72
Francos suizos................ 245*40
Escudos................................... 48‘5e
Peso moneda legal. . . . 82'00

La precedente cuenta está conforms con lo que resulta de los li
bros de la Díípositaría de mi cargti, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Corera a 3 de Octubre de 1938.— III Año Triunfal. El 
Depositario, JoséSáenz Ruiz.

Contaduría de Fondos Slnnicipales
Examinad.’i la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestre delaño 1938 
a que la misma pertenece.

V° B.®: El Alcalde. El Secretario Interventor.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondos del 3® trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Corera a 9 de octubre de 1938
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